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Requisitos de inscripción para estudiantes nuevos/estudiantes que no reingresan 
 
 

 
1.  El guardián(es) deben ir a la página de inscripción de estudiantes en el sitio web del 
distrito https://www.woodbridge.k12.nj.us/page/student-registration y completar el formulario de 
inscripción. El acceso al enlace anterior también se puede encontrar en la página principal de 
nuestro distrito https://www.woodbridge.k12.nj.us/ bajo "Registro de estudiantes" 
2.  Una vez que completó el formulario en línea, envíe por correo electrónico los documentos 
requeridos a nuestro correo electrónico central.registration@woodbridge.k12.nj.us 
3.  Ingrese el nombre y apellido del niño/a y el nivel de grado en el campo de la materia  
 
Documentos requeridos: 

 Prueba de residencia en la zona escolar de Woodbridge  
(N.J.S.A.       18A: 38-1).  

o Esto incluye, pero no se limita a: una escritura, un contrato de arrendamiento, 
prueba de hipoteca o una factura de impuestos 

 

 Una factura de servicios públicos actual con el nombre y la dirección del guardián  
o Esto incluye, pero no se limita a: una factura de gas, electricidad, teléfono o agua 

 

 Acta de nacimiento o pasaporte original del niño  
 

 Comprobante de inmunizaciones/vacunas del niño  
 

 Debe obtener una prueba de detección de tuberculosis/Mantoux en los EE.UU.  
 

 Tarjeta de transferencia del niño y todos los registros escolares anteriores  
o Esto incluye, pero no se limita a: las transcripciones del niño, el Plan de Servicios 

Especiales IEP/504, otros documentos relacionados y cualquier otro registro 
importante para la colocación del estudiante  

 
Si no puede enviar sus documentos por correo electrónico o tiene alguna pregunta, llame a la 
Oficina de registro al 732-568-5635. 
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Requisitos de vacunación 
 

 Los registros médicos deben estar certificados y traducidos si es necesario al momento de la   
inscripción. 

 DTaP - 4 dosis con una administrada al cumplir los cuatro años o después o cinco dosis 
cualquiera. 

 Tdap - niños nacidos a partir del 1 de enero del 1997 y matriculados en sexto grado o 
que requerirá la transferencia a una escuela de Nueva Jersey desde otro estado o país debe 
recibir una dosis de la vacuna Tdap. 

 Polio - 3 dosis con una dada en o después de los cuatro años o cuatro dosis cualquiera. 
Los intervalos entre las dosis no pueden ser inferiores a 1 mes. 

 Sarampión - 2 dosis de una vacuna que contiene sarampión con la primera dosis administrada en 
o después del primer año. Los intervalos entre la primera y la segunda dosis no pueden ser 
menores de 1 mes. La evidencia de laboratorio de inmunidad también es aceptable. 

 Vacunas contra las paperas y la rubéola - 1 dosis de cada una administrada en o después del 
primer año requerido. La evidencia de laboratorio de inmunidad también es aceptable. 

 Vacuna contra la varicela - 1 dosis administrada en o después del primer año. Niños, 
que presenten evidencia documentada de laboratorio, declaración de un médico o 
declaración de enfermedad previa de Varicela, no estarán obligados a recibir la vacuna de 
Varicela. 

 Haemophilus Influenza B (Hib) - obligatorio solo para estudiantes preescolar. Mínimo 
se necesita una dosis después del primer cumpleaño. 

 Vacuna contra la hepatitis B - 3 dosis o evidencia de laboratorio de inmunidad. 

 Vacuna antineumocócica conjugada - obligatoria solo para estudiantes preescolar. Mínimo 
de una dosis necesaria después del primer cumpleaño. 

 Vacuna meningocócica conjugada - niños nacidos a partir del 1 de enero del 1997 y 
inscrito en sexto grado o transferido a una escuela de Nueva Jersey desde otro estado 
o país se requerirá que reciba una dosis de la vacuna antimeningocócica conjugada. 

 Vacuna contra la influenza - prueba de una vacuna anual contra la influenza para estudiantes 
preescolar. 

 Es posible que se requiera la prueba de tuberculina de Mantoux según el país de nacimiento. 

 Su hijo debe someterse a un examen físico al ingresar a la escuela. Este examen debe haberse 
realizado no más de un año antes de la entrada a nuestro distrito. 


